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Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por el demandado, LUIS GERMÁN TABARES SÁNCHEZ, contra la 

sentencia dictada el 31 de mayo de 2021, en este proceso ordinario laboral 

promovido en su contra por HERICA MARSELA VILLADA ZAPATA y otro.  

  

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido 

por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificada por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, en materia laboral son 

susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

[120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, la que asciende a la suma 

de $109.023.120 para el año 2021.  

  

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación 

tiene relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la sentencia 

de segunda instancia.  En el presente caso la decisión de segunda instancia revocó 

la absolución del demandado y en su defecto lo condenó al pago de $3.726.669,85 

por concepto de prestaciones sociales a la sucesión de la señora LUZ MERY ZAPATA 

GUZMÁN, $92.089.029 por concepto de lucro cesante, $2.966.065 por daño 

emergente y $73.771.700 por concepto de perjuicios morales subjetivos a favor 

del codemandante ARGEMIRO VILLADA GARZÓN, lo mismo que la suma de 

$73.771.700 por concepto de perjuicios morales subjetivos a la señora HERICA 

MARSELA VILLADA ZAPATA, todo lo cual asciende a la suma de $172.553.464 

 

En consecuencia, como quiera que la condena impuesta en segunda 

instancia en contra de la parte demandada supera la cuantía mínima establecida 



para conceder el recurso de casación ($109.023.120), se torna innecesario incurrir 

en disquisiciones adicionales para concluir que el requisito atinente al interés para 

recurrir en casación de la parte demandada está cumplido y como además el escrito 

pertinente fue presentado dentro del término señalado por el artículo 88 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el 62 del Decreto 

528 de 1964, se advierten reunidos los presupuestos de cuantía y oportunidad, por 

lo que se procederá a su concesión.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso de casación interpuesto 

por el demandado contra la sentencia proferida en este proceso el 31 de mayo de 

2021.  

  

En firme este auto, remítase el original del expediente a la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  

  
Notifíquese  
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